
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2019

NOMBRE DEL PROGRAMA: TRATAMIENTO A ADULTOS INFRACTORES CONSUMIDORES PROBLEMÁTICOS DE 
DROGAS Y ALCOHOL

SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL
MINISTERIO DE INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA:

El programa busca responder las necesidades de rehabilitación de consumo de drogas, de aquellas personas que se encuentran a disposición 
de la justicia penal. El beneficio consiste en dar tratamiento a adultos consumidores problemáticos de drogas y alcohol, imputados, que 
cuentan con beneficios de salida alternativa de suspensión condicional del procedimiento, y a condenados en cumplimiento de condena 
privativa de libertad y en el medio libre. El tratamiento se efectúa mediante la contratación de recursos humanos especializados, para que 
entreguen prestaciones e intervenciones terapéuticas de diagnóstico, sesiones individuales, grupales, sesiones familiares, y rescate. Los 
tratamientos se dan en los Centros de Tratamiento de Adicciones (CTA) y en los Centros de Referencia de Salud (CRS), y duran en promedio 
17 meses. El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (Senda) es responsable del diseño, la 
coordinación, la asesoría técnica y la evaluación del programa.
A partir del 2015, el componente "Tratamiento a condenados medio libre", se implementa a través del Programa de Tratamiento para adultos 
infractores Libertad Vigilada

El programa se implementa en las regiones: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Valparaíso, Maule, Bíobío, La Araucanía, Los Lagos, 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de Santiago.

Y se ejecuta por terceros: Servicio o Institución Pública.

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Focalización y Cobertura

• El programa no cuenta con criterios focalización pertinentes. Sin 
embargo, cuenta con un adecuado método de selección de sus 
beneficiarios..
• El programa presenta una baja cobertura 2019 (menor al 10%) 
respecto a la población potencial.
• El programa presenta una cobertura suficiente 2019 (mayor al 10% 
y menor al 100%) respecto a la población objetivo.

Eficiencia y ejecución presupuestaria

• El gasto por beneficiario 2019 disminuye -16,2 puntos porcentuales 
respecto al promedio 2017-2018, lo cual se encuentra dentro de 
rango de aceptabilidad (Promedio: 720,5).
• El gasto administrativo representa un 16,6% del presupuesto 
ejecutado, el que se encuentra sobre el umbral esperado respecto al 
promedio de programas similares (Promedio: 8,75%).
• El programa presenta una subejecución respecto al presupuesto 
inicial 2019 (está por debajo del 85%).
• El programa presenta una sobre ejecución respecto al presupuesto 
final 2019 (está por sobre el 110%).

Eficacia

• Debido a que el/los indicador/es no cumple en términos de calidad 
y/o pertinencia, no es posible evaluar el cumplimiento en relación a 
la meta 2019.
• El resultado del indicador de propósito no es posible evaluar 
respecto al año anterior.
• Debido a que el/los indicador/es no cumple en términos de calidad 
y/o pertinencia, no es posible evaluar el cumplimiento en relación a 
la meta 2019.

PROPÓSITO PRESUPUESTO (M$ de cada año)

Personas condenadas e imputadas con tratamiento para las drogas, 
modifican positivamente su patrón de consumo.

2016 2017 2018 2019 2020

Presupuesto 
Inicial

538.346 790.955 815.070 802.147 496.228

Presupuesto 
Final

847.709 764.552 810.357 507.199 -

Presupuesto 
Ejecutado

752.210 786.119 690.800 594.983 -
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HISTORIA DEL PROGRAMA:

Año de inicio: 2000
Año de término: Permanente
Otro tipo de evaluaciones externas: Si 
    • S/I: Estudio de seguimiento de beneficiarios programa de tratamiento y rehab. en población penal adulta. Centro de estudios de seguridad 
ciudadana del instituto de asuntos públicos Universidad de Chile.

POBLACIÓN OBJETIVO: 
POBLACIÓN QUE EL PROGRAMA SE PROPONE ATENDER EN UN AÑO CALENDARIO

Podrán ingresar al programa aquellas personas adultas, que:

1. Presenten consumo problemático de alcohol y/o drogas.

2. Cumplan condena en el sistema cerrado de Gendarmería de Chile.

3. Se encuentren a un año del tiempo mínimo para postular a 
beneficios intrapenitenciarios.

Cumpliendo con esos tres criterios, para el ingreso al programa, se 
considerará el orden de llegada de las demandas de atención. 

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

3. Salud y bienestar: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa presenta un potencial de contribución a la/a siguiente/s dimensión/es:

• Dimensión Salud, en específico, dado su potencial contribución a la/s carencia/s de: Acceso a salud

POBREZA POR INGRESOS

El programa/iniciativa no presenta potencial de contribución a la pobreza por ingresos
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COSTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2020): 
BIENES

Nombre Bien o Servicio (componente)
Tratamiento a condenados privados de libertad

Nombre Bien o Servicio (componente)
Evaluación clínica diagnóstica a imputados con suspensión condicional 

del procedimiento

Gasto total
M$ 496.228

No reporta información.

Gasto unitario
M$ 489 por cada Personas tratadas

No reporta información.

Personas tratadas Personas con evaluación clínica diagnóstica realizada

RESULTADOS REPORTADOS POR EL PROGRAMA A NIVEL DE PROPÓSITO

Porcentaje de personas egresadas que se mantienen 90 o más días 
en tratamiento

(N° de personas egresadas que se mantienen 90 o más días en 
tratamiento en el año t/ N° de personas que egresan de tratamiento en el 

año t)*100

Porcentaje de personas que egresan del programa de tratamiento, 
con alta terapéutica

(N° de personas condenadas que egresan con alta terapéutica del 
programa de tratamiento a adultos infractores en el año t / N° de 

personas condenadas que egresan de tratamiento a adultos infractores 
en el año t) *100
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RESULTADOS EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

FOCALIZACIÓN

Ámbitos de Evaluación Resultados Evaluación Comentarios Evaluadores

Pertinencia de Criterios de 
Focalización

No cumple

Se deben corregir los conceptos señalados en la población potencial 
(Personas condenadas en el sistema abierto y cerrado), ya que no 
son los mismos que se mencionan en el enunciado del problema 
(Personas condenadas e imputadas).

Herramientas de Selección de 
Beneficiarios

Cumple El programa no presenta comentarios.

Resultado final
El programa no cuenta con criterios focalización pertinentes. Sin embargo, cuenta con un adecuado 
método de selección de sus beneficiarios.

COBERTURA

2015 2016 2017 2018 2019 Resultado

Cobertura respecto a la población que 
presenta el problema: (beneficiarios 
efectivos año t / población potencial año 
t)*100

4,01% 7,17% 6,14% 8,57% 7,36%

El programa presenta 
una baja cobertura 2019 
(menor al 10%) respecto 
a la población potencial.

Cobertura: (beneficiarios efectivos año t 
/ población objetivo año t)*100

99,73% 92,16% 93,27% 116,18% 85,15%

El programa presenta 
una cobertura suficiente 
2019 (mayor al 10% y 
menor al 100%) 
respecto a la población 
objetivo.

EFICIENCIA

Porcentaje Gasto Administrativo* Gasto por Beneficiario (M$)**

El gasto administrativo representa un 16,6% del presupuesto 
ejecutado, el que se encuentra sobre el umbral esperado respecto al 
promedio de programas similares (Promedio: 8,75%).

El gasto por beneficiario 2019 disminuye -16,2 puntos porcentuales 
respecto al promedio 2017-2018, lo cual se encuentra dentro de 
rango de aceptabilidad (Promedio: 720,5).

* Porcentaje Gasto Administrativo: (Gasto administrativo ejecutado año t / Presupuesto ejecutado año t)*100. Cabe destacar, que se cuenta solo con información 
del gasto administrativo desde el 2017 para los programas sociales. Mientras que para el 2018 tanto iniciativas como programas reportan el gasto administrativo. 
** Gasto por Beneficiario (M$): (Presupuesto ejecutado año t / número beneficiarios efectivos año t). 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

2015 2016 2017 2018 2019 Resultado

Ejecución presupuestaria inicial:
(presupuesto ejecutado año t / 
presupuesto inicial año t)*100 *

69,50% 139,73% 99,39% 84,75% 74,17%

El programa presenta 
una subejecución 
respecto al presupuesto 
inicial 2019 (está por 
debajo del 85%).

Ejecución presupuestaria final:
(presupuesto ejecutado año t / 
presupuesto final año t)*100 **

96,60% 88,73% 102,82% 85,25% 117,31%

El programa presenta 
una sobre ejecución 
respecto al presupuesto 
final 2019 (está por 
sobre el 110%).

* El Presupuesto inicial corresponde a la asignación de los gastos para un año determinado, según la Ley de Presupuestos del Sector Público.
** El presupuesto final incorpora las reasignaciones presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año.

EFICACIA (PROPÓSITO)

Efectivo 
2018

Efectivo 
2019

Meta 
2019

Evaluación 
Calidad

Evaluación 
Pertinencia

Resultado 
respecto al 
año anterior

Resultado respecto a la meta

Porcentaje de personas egresadas 
que se mantienen 90 o más días en 
tratamiento

77,00% 75,00% 77,00% Cumple No cumple
No es 
posible 
evaluar

Debido a que el indicador 
no cumple en términos de 
calidad y/o pertinencia, no 
es posible evaluar el 
cumplimiento en relación a 
la meta 2019

Porcentaje de personas que egresan 
del programa de tratamiento, con alta 
terapéutica

358,00% 42,00% 358,00% Cumple No cumple
No es 
posible 
evaluar

Debido a que el indicador 
no cumple en términos de 
calidad y/o pertinencia, no 
es posible evaluar el 
cumplimiento en relación a 
la meta 2019

EFICACIA (COMPONENTES)

Efectivo 
2018

Efectivo 
2019

Meta 2019
Evaluación 

Calidad
Evaluación 
Pertinencia

Resultado respecto a la 
meta

Porcentaje de personas ingresadas 
que permanecen 90 días o más en 
tratamiento y que cuentan con primera 
evaluación de estado de avance en el 
año t 

77,00% 75,00% 77,00% Cumple No cumple

Debido a que el 
indicador no cumple en 
términos de calidad y/o 
pertinencia, no es 
posible evaluar el 
cumplimiento en 
relación a la meta 2019

Porcentaje de personas con SCP que 
cuentan con evaluación clínica 
diagnóstica 

69,00% 100,00% 71,00% Cumple No cumple

Debido a que el 
indicador no cumple en 
términos de calidad y/o 
pertinencia, no es 
posible evaluar el 
cumplimiento en 
relación a la meta 2019
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COMENTARIOS EVALUADORES

El indicador de propósito 1 no explica qué significa mantenerse en tratamiento 90 días después de egresar de tratamiento, se debe explicar en 
qué consiste el seguimiento y cómo se realiza. Por tanto, no es claro qué relación tiene esto con el propósito del programa que es que las 
personas "modifican positivamente su patrón de consumo".
En el indicador de propósito 2 no se explica en la metodología la relación del alta terapéutica con el objetivo del programa que es que las 
personas "modifican positivamente su patrón de consumo".

El indicador de componente 1, si bien está correctamente formulado, presenta la medición de evaluación de estado de avance que no se 
menciona ni en el componente ni en la estrategia. 
El indicador de componente 2 sólo mide planificación y no el objetivo del componente.

Nota técnica: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta social corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas e 
iniciativas sociales, a partir de la información auto reportada por los Servicios. La cual no corresponde a una evaluación de impacto, de 
implementación ni fiscalización de la oferta social.
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